
 
 

LA ASISTENCIA JURÍDICA ANTE LAS LLEGADAS MASIVAS DE MIGRANTES 
24 de NOVIEMBRE de 2020. 

 

HORARIO: 10:00 a 13:00 (hora peninsular) (9:00 a 12:00 hora canaria). 

 

PROGRAMA  
 

10:00.-10:15.- INAUGURACIÓN.- EXCMA. SRA. DÑA. VICTORIA ORTEGA BENITO. 
Presidenta del Consejo General de la Abogacía Española. 

 

Introducción de la Jornada: EXCMO. SR. DON BLAS JESÚS IMBRODA ORTIZ. Abogado. 

Decano del Iltre. Colegio de Abogados de Melilla. Presidente de la Subcomisión de 

Extranjería y Protección Internacional del Consejo General de la Abogacía Española. 

 

10:15-11:00.- “Asistencia letrada a ciudadanos extranjeros que acceden a nuestras 
fronteras por puestos no habilitados (análisis de protocolos)”. 
Ponente: 

DÑA. NOEMÍ ALARCÓN VELASCO. Abogada. Vocal de la Subcomisión de Extranjería y 

Protección Internacional del Consejo General de la Abogacía Española. 

 

11:00-11:15: Coloquio. 
 

11:15-12:00.- “El rol de la asistencia letrada en la identificación temprana de 
necesidades de protección internacional entre las personas llegadas por mar y en el 
acceso al procedimiento de asilo”. 
Ponente: 

DÑA. MARÍA VALLES FERRERO. Senior Protection Associate. ACNUR España. 

Modera: D. JOSE EMILIO CUTILLAS-SCHAMANN. Abogado. Director de la Escuela de 

Práctica Jurídica de Las Palmas y del Aula de Formación. 

12:00-12:15.- Coloquio. 
 
12:15-13:00.- Mesa Redonda: “La realidad migratoria en Canarias”. 
Ponentes: 

DÑA. CRISTINA ESPERANZA SANTIAGO DE LA NUEZ. Abogada. Iltre. Colegio de 

Abogados de Las Palmas.  

DÑA. VANESSA HERNÁNDEZ DELGADO. Abogada. Miembro de la Subcomisión de 

Extranjería y Derechos Humanos del ICA de Tenerife.   

DÑA. DULCE MARÍA GARCÍA CABEZA. Abogada. Iltre. Colegio de Abogados de Santa 

Cruz de La Palma.  

DÑA. MIRIAN ROSA VILLA GÓMEZ MICHEL. Abogada. Iltre. Colegio de Abogados de 

Lanzarote.  

 
Modera: EXCMO. SR. DON BLAS JESÚS IMBRODA ORTIZ. Abogado. Decano del Colegio 

del Iltre. Abogados de Melilla. Presidente de la Subcomisión de Extranjería y Protección 

Internacional del Consejo General de la Abogacía Española. 
 
13:00.- Cierre. 
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